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Procedimiento de reclamo por incidente de 
prejuicio conforme a las comunidades educativas 
contra el racismo y la opresión 

 

 
 

 
Introducción 

 
Todos los estudiantes, empleados y visitantes en escuelas públicas tienen derecho a 
aprender, trabajar y participar en un entorno que sea seguro y libre de discriminación, 
acoso e intimidación. 

Definiciones 
 

1. "Contra el racismo" quiere decir la oposición activa al racismo mediante la 
defensa de cambios en la política, las prácticas y los comportamientos. 

hostiles hacia personas porque son judías. Puede tomar la forma de prejuicio 
cultural, como visiones prejuiciosas o estereotipadas sobre los judíos o 
esfuerzos políticos por separarlos y oprimirlos. 

3. Un "incidente de prejuicio" implica una expresión hostil de animosidad de una 
persona hacia otra, en relación con la raza, el color, la etnia, la religión, la 
identidad de género, la orientación sexual, la discapacidad o la nacionalidad 
percibidos de la otra persona, que hace imposible o inadecuada la 
investigación o el enjuiciamiento penal. Los incidentes de prejuicios pueden 
incluir lenguaje o comportamiento despectivo dirigido a cualquiera de los 
grupos demográficos antes mencionados, o sobre ellos. 

4. La "intolerancia" implica un prejuicio intolerante que glorifica al grupo propio y 
denigra a los miembros de los demás grupos. 

5. El "demandante" es la persona que presenta un reclamo formal e informal 
incidentes de prejuicios, independientemente de si además sea la víctima. De 
manera similar, el término "reclamo" abarca cualquier denuncia o reclamo. 

6. 
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